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NUMERO: —/36 CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES - A FAVOR DEL SENOR 

3 - JOSE ALONSO CALI MUMOZ POR LOS 

bol ) SEMOFES JOSE BALDOMERO ZAMBRANO 

ALCIVAR= Yo EL “ABOGADO WILSON 

ELIESER  VINCES SANTOS. == - = - 

    
CUANTIA2 3/.17 000. 000, 00 A A o A 

En le ciudad de Gueyaquidl, Capital de la 

Praorviryi a del INIAyas y República del Ecuador, A 

lu MUEVE y días delo mes de sepTiemard de 

add navedcientas  mawventa y siete ante mil, Abogada 

SARA CALDERON REGATTO:/ NOTARIA INTERINA TRIGESIMA 

    CUARTA, (de este Cantón, camparecen a la celebración 

de la presente  escritua las siguientes er scanars 

Pro 2 parte las cónyuges seco JOSE  — BALDOMERO 

ZAMBRANO aLcivaR, / quien declara ser de estado civil 

Casada, EEC A Cry can. cédula de  ciudadanfa número 

Cu tros cayo trez se1s slete 1 Us+elS seis 

cz Prez Esla; Y y seÑora PATRICIA ISABEL 

GUARANDA . saLazar,) «quien declara. Ser de estada 

civil Casada, ingeniera Comercial, con cédula de 

ciudadania ntunera Cera nueve o cera? Cacha? Co aca 

eplea una slete cera dos, ambos pay SUS 

prapiae  aderechasps cc yo poro ratra parte ' el señor 

WILSON ELIESER <UINEES SANTOS Af quien declara sy de 

estada civil. Casadayeoco: Abagada, + cap rc aéduta “0 do 

ciudadania ntuney e Lunas Lres  uerca tres tres  cuatreor 

aha sris sellos. sele; sebiara  SHIRLEY LIGIA FORTUN
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¿Lalo Hogary ' con cédula de ciudadania 

rod 

ogera dos Cabo. cinco sede aiete 

st Maca aña Váambos par! o sús 
pora 

prepias derechas; po pur 

tetra parte "él Señas JOSÉ ALONSO (CALI munoz,/ ques 

declara ser! "de estada ¿civil Casado, Ejecutiva, can 

pat 

cédula deco ciudadánta" Hlimera cera MUEVE: Cera cias 

stlsa mueve siete Cer ce nueva siote, paar Es 

propias derechas. Las. comparecientes declaran er 

Ecuatoriante, lo mayores de: edad, domiciliados en  exta 

ciudad, hábiles para contratar Y ao quienes de 

cdcmaterlVos  Deiy! Uf. Bien "inetruidos Cen el aijetao y 

resultados de la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, (a. cuya. ataogamienta proceden 

can lamplia y entera litkertad, para ES ña 

elevada a escritura pública me presentaran la 

minuta "que Es delo tenor literal siguientes, oc 

SENOR —NOTARID: Cc En «el registro de escrituras pública 

arraa may didhe! cargo, sirvase incorporar una pay 

la cual comete la de CESION DEE * PARTICIPACIONES, 

  

   

  

contenida al tenor def las siguientes cláusulas.” 

PRIMERA: INTERVINIENTES. Para la celebración de la 

presente escritura  intervienens poro ITA parti, e 

sebiay JOSE BALDOMERO ZAMERANO ALCIVAR Y PATRICIA ISABEL 

GUARANDA SALAZARy/ y el Csébor “WILSON ELTESER  VINCÉES 

SANTOS Y SHIRLEY LIGIA FORTUN ALVAREZ, Va quienes, para 

las efectos de la presente, se las padrá denominar 

cumaro ? las  UCEDENTES; Y por otra, elo sebiar JOSE 
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ALONSO EALI MUNOZ q a quien, para las mismas 

  

    

  

E lío pedrá o ceramirar o Ccoyac el LES IOMAR ] 

5 A TA 

tr a Lar erat capacidad lecal parao 'alligaree Cy 10C 

SEGUNDA: / ANTECEDENTES. - Al ¿El seficoa JOSE BALON 

ZAMBRANO —ALCIVAR, eso titular de  novecientas 

y acha 0438) participaciones sociales, iguales 

indivisitles, de un mil SUCres, «cada una, en la 

Compete "Tmportacicnets, PFroyeatas: yo. Siued nástraos 

Elbatricaos" TMPFROSELEC Cla Leda E) El abogada 

  

participadiones ' saciales,' ? iguales ecindivisiblesy o: de 

un milo sucres, cada una, en la misma Eompabtl a, 

ua tiene ur capital suscrita y pagada de das 

midlanes de HUYE 0) Es vcduntad de arca 

CEDENTES, pur caanvendyr áa $us intereses, la de 

traspasar tadas Sus perticipacianes << que tienen 

en la méencicnada Ecmpañril a a favar del co señor 
s 

JOSE ALONSO -—EALI MUNDZ 4 A 

TERCERA: / TRASPASO -DE PARTICIPACIONES: <= Los: socias: JOSE 

RAL.DOMERO ZAMBRANO ALCIVAR / y abogado WILSON VINCES., 

SANTOS, Joer medida de la presente escritura pública 

ceden y o transfieren tadas Sus participaciones que 

tienen en la  Eomparila “Importaciones, Proyectos y 

Suministros Eléctricos"  IMPROSELEC Cla Ltda esta 

es, ue mido participaciones o navecientas noventa y. 7 

0 7 
cali de: JOSE —RALDOMERO ZAMBRANO  —ALCIVAR y das del : ) 

2 

abincia ció WILSON+VINCES SANTOS, > “ari favor co odelo  sefico 

JOSE ALONSO CALI MUMOZ.- ==. o mo
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VALOFS Elo valor por el cuado secc hacé. el 

    
   
+ 
ago de las mencionadas participaciones, de el 

N MILLON DE SUCRES, - Gue es elo numinal de las 

“iaa. User Cube laz CEDENTES UC han" recibida: de 

parte del CESTOMARIO, eno dinera en efectiva" Y. a 

completa satisfacción, par la. que na hay rada cue 

reclamar por este ECO E pd e e 

QUINTA: aurorrzacrones/- A la celebración de la 

presente escritura también intervienen laz E aos 

Ingeniera Comercial PATRICIA ISABEL" GUARANDA 'SALAZAR' (DE 

ZAMERANO by SHIRLEY - LIGIA FOPRTUN ALVAREZ DE 

VINCES, / chnyuaas de las Cedenrtes párr ds 

dejar expresa constancia de la aceptación de 

é+llas aa las transferencias de las 

participaciones QUe -antleceariealr. o IS mo. 

SEXTA: Ao Todos los gastos que ' ccasione la 

celebración y perfecciarnamiantea de la presente 

escritura, correrán poro cuenta codeL CESTONARIÍO, 0 

SEPTIMA: o JOSE ALONSO CALI MUNODZ, 

u 
deja Mdaetacia. o de + sul Cdácepración páarocicolas 

transferencias de las: participaciones par Ser a su 

fav y par convenir ER EL intereses, 7 ÁQregla, 

sepia Nataria, las demás — Ffeormalidades de estilo 

para él ner feccionamientea y validez de esta 

escritura Firmado legible) Mar lena Valez 

Mhcolas, registra i"Rtmerea acta aid HASTA AQUI 

LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA" -A' “5 ESCRITURA PUBLICA. - 

LEIDA, est escritura de” “brincipios ia 0ocfin 

     



ACTA DE JUNTA GENERAL Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

COMPAÑIA “IMPORTACIONES, PROYECTOS Y SUMINI 

ELECTRICOS IMPROSELEC CIA. LTDA., CELEBRADA 4 
DIA 11 DEAGOSTO DE 1.997. -oooooononaonnanam nn > JO 

     

   En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador, 
once días del mes de agosto de mil novecientos noventa y siete, en el local /de la 
Compañía, signado con el número ciento diecisiete de la calle Padre Sólano, 

siendo las once horas, se reumen los socios de la Compañía 
IMPORTACIONES, PROYECTOS Y SUMINISTROS ELECTRICOS 
“IMPROSELEC” CIA. LTDA., en Junta General y Universal de socios en la 
que actua como Presidente de la misma, el señor José Baldomero Zambrano 
Alcivar y como Secretario el señor José Alonso Cali Muñoz, Presidente y 
Gerente de la Compañía, respectivamente. Instalada la Junta, el señor 
Presidente ordena que el Secretario constate el quorum asistente a la junta; 
acto seguido, el Secretario verifica que han asistido los siguientes socios: JOSE 
ALONSO CALI MUÑOZ, propietario de un 1wmil (1.000) participaciones 
sociales, de un mil sucres, cada una; JOSE BALDOMERO ZAMBRANO 

ALCIVAR, propietario de novecientas noventa y ocho ERO RAMBRANO 
sociales, de un mil sucres, cada una; y, abogado WILSON ELIESER 

VINCES SANTOS, propietario de dos (2) participaciones sociales, de un mil 
sucres, cada una; es decir, se encuentra refinido la totalidad del capital social 

suscrito y pagado, que es de DOS MILLONES DE SUCRES. Los socios por 
unanimidad aceptan la realización de la presente juntk, por estar de 
conformidad con lo que dispone el artículo doscientos ochenta de la/Ley de 
Compañías, para conocer el siguiente orden del día: PUNTO UNICO/ “Sesión 
de las participaciones sociales de los socios José Baldomero Zambrano Alcívar 
y Ab. Wilson Vinces Santos”. Aprobado que fue por los socios presentes el 
orden del día, se procede a tratar el UNICO PUNTO; esto es, “Sesión de las 
participaciones sociales de los socios José Baldomero Zambrano Alcívar y Ab. 
Wilson Vinces Santos”. Toma la palabra el señorjosé Alonso Cali Muñoz, 
quien manifiesta que si los socios José Zambrano Alcívar y Ab. Wilson Vinces 
Santos, tienen el deseo de transferir sus participaciones, por el derecho de 
preferencia que le asiste, esta en condiciones de adquirirlas y pagar por ello el 
valor que corresponda, con este ofrecimiento, los socios José Baldomero 
Zambrano Alcívar $. Ab. Wilson Vinces Santos (aceptan el ofrecimiento hecho 
y proceden a ceder el total de sus participaciones a favor del señor José Alonso 
Cali Muñoz, quien pasa a tener el ciento por ciento de las participaciones de la 
Compañía. Conocido y resuelto que ha sido el único punto del orden del día y 
no habiendo nada más que tratar, el señor Presidente ordena un receso para la 
redacción de la presente acta, redactada que fue la misma se le dió lectura y fue 
aprobada por unanimidad por los socios presentes, sin observación alguna y 
para constancia firman los socios al pie de la presente en unidad de acto con el 
Presidente y Secretario que certifica. E) José Baldomero Zambrano Alcívar,



    

  

residente; f) José Baldomero Zambrano Alcívar, Socio; f) José Alonso Cali 
Muñoz, Socio; f) Ab. Wilson Vinces Santos, Socio; y, f) José Alonso Cali 
Muñoz, Secretario, 

CERTIFICO:- Que la copia que antecede es igual al original que reposa en el 
libro de actas de juntas generales, al cual me remito en caso de ser necesario. Lo 
certifico.- 

      José Alonsd Cali Muñoz 
GERENTE-SECRETARIO 
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critura pííblica a foja v4.702 del Registro Mercantil de 1,993 ; y , 
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